
 

  

 

Código:  FC-SAI-09 Versión: 01 Fecha: 24/08/2018  
 
 

1 
 
 
 

SIGCMA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

SAN ANDRÉS, ISLA 

San Andrés Isla, Treinta y uno (31) de Enero de Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 

Referencia Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía   

Radicado 88001-4003-002-2021-00246-00 

Demandante  OMAR ENRIQUE ZURIQUE ZAMBRANO 

Demandados 
ARLINA MARIA RODRIGUEZ BERNALD Y JUAN CARLOS 
MONROY 

Auto Interlocutorio No. 0111-24 

 
Visto el informe de secretaría que antecede y el memorial a que hace referencia, se observa 

que a través de este se pretende el embargo y retención de la quinta parte excedente del 

salario mínimo legal mensual vigente que devenga la demandada Arlina María Rodríguez 

Bernald como empleada de la empresa INVERSIONES SALOMON S.A.S con nit. 

901543917-7 representada legalmente por el señor IMAD ABDALLAH EL ZOGHBI SATI 

identificado con la C.C. No. 18.011.109, con número de teléfono: 3173639697 – 

3157704800, correo electrónico: salamongh11@gmail.com y domicilio principal en la 

avenida 20 de julio con avenida las Américas, en esta ciudad. En ese sentido, se concederá 

el decreto de la medida, por ser procedente de conformidad con el Articulo 599 del C.G.P. 

 

Por las razones expuesta el Despacho, 

 
RESUELVE 

PRIMERO: Decrétese el embargo y retención de la (1/5) parte excedente del salario 

mensual que devengue la demandada ARLINA MARIA RODRIGUEZ BERNALD 

identificada con cedula de ciudadanía No. 40.994.018 quien se encuentra vinculada como 

empleada de la empresa INVERSIONES SALAMON S.A.S con Nit. 901543917-7 

representada legalmente por el señor IMAD ABDALLAH EL ZOGHBI SATI identificado con 

la C.C. No. 18.011.109, con número de teléfono: 3173639697 – 3157704800, correo 

electrónico: salamongh11@gmail.com y domicilio principal en la avenida 20 de julio con 

avenida las Américas, en esta ciudad, de conformidad con el numeral 9 del articulo 593 del 

C.G.P.  

SEGUNDO: Limítese el embargo hasta la suma de DIEZ MILLONES CINCUENTA MIL 

PESOS M/CTE. ($10.050.000).  

TERCERO: Por secretaria líbrense los oficios pertinentes.   

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 
PABLO QUIROZ MARIANO 

JUEZ 
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